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Niéguese por improcedente la solicitud formulada por el gestor judicial de la 

parte demandante en lo referente a tener por notificado al demandado y proferir 

sentencia, tenga en cuenta el memorialista que en el auto que libró mandamiento 

de pago se ordenó la notificación del extremo pasivo en los términos de los 

artículos 290 a 292 del C.G.P. 

 

Aunado a ello, ha de precisarse que de la constancia  de envío visible a folio  28 

c.p., se observa que el acuso de recibido fue negativo,  de tal manera que, el 

demandado no fue enterado del proveído de apremio. 

 

En ese sentido, se insta al demandante para que acredite el trámite de 

notificación de RICARDO IGNACIO JIMÉNEZ ZAMUDIO, conforme al C.G.P. en 

la forma indicada en al auto adiado el 26 de noviembre de 2019 (folio 19), 

corregido el 13 de noviembre de 2020 (folio 26). 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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